
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

REF.: EXPTE. N° 5l-HCD-20 16.-
COMISION: PREVENCION CIUDADANA

y DERECHOS HUMANOS.-

DESPACHO DE COMISION

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Vecinos de la ciudad de
Villa Adelina, han presentado una nota en la cual dan cuenta de la
colocación de alarma vecinal y agradecen el apoyo recibido por pmie de la
Subsecretaría de Prevención Ciudadana respecto a la colocación de la
luminaria en dicha zona. Además solicitan la posibilidad de instalár
Cámaras de Seguridad y Domos en la intersección de las calles Gobernador
Castro y Soldado de Malvinas de la ciudad de Villa Adelina.-

Asimismo, vecinos de la
barranca peatonal de Martín y Omar manifiestan que el paso por la misma
no es seguro y la colocación de una Cámara ele Seguridad ayudaría a la
circulación de los mismos.-

Por lo expresado, se
considera conveniente el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO Iro.: El Honorable Concejo Deliberante solicita el
Departamento Ejecutivo, tenga a bien incorporar en el Plan de Instalación
de Cámaras de Seguridad y Domos a la intersección de las siguientes calles:

Gobernador Castro y Soldado de Malvinas de la ciudad de Villa Adelina
Barranca peatonal de Martín y Omar de la ciudad de San Isifro

ARTICULO 2do.: De forma.- .-.1.
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